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325.2020 ATENCION PUBLICO RV: LIQUIDACION ALIMENTOS KELLY ZUÑIGA CONTRA
DAVID QUINTERO

Juzgado 02 Familia - N. De Santander - Cúcuta <jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 9/12/2021 11:26
Para:  Adriana Yolanda Delgado Calderon <adelgadc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Emma Rebeca Ovalles Salazar <emrbko@hotmail.com> 
Enviado: jueves, 9 de diciembre de 2021 11:15 
Para: Juzgado 02 Familia - N. De Santander - Cúcuta <jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: LIQUIDACION ALIMENTOS KELLY ZUÑIGA CONTRA DAVID QUINTERO
 
Señor  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
E.       S.        D. 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO DE ALIMENTOS KELLY JOHANNA ZÚÑIGA FLOREZ CONTRA
DAVID EDUARDO QUINTERO CELIS  
RADICADO: 5400-131-60002-2020-00325-00 
 
 
EMMA REBECA OVALLES SALAZAR, mayor de edad, identificada con la cedula de
ciudadanía N° 60.288.478 expedida en la ciudad de Cúcuta, abogada en ejercicio, portadora
de la T. P. N° 83.048 del C. S. de la J., con oficina ubicada en la avenida 4E N° 1-43, Barrio
Ceiba, de la ciudad de Cúcuta, obrando como apoderada de la señora KELLY JOHANNA
ZÚÑIGA FLÓREZ, , por medio del presente escrito me permito a actualizar la obligación
alimentaria a cargo del señor DAVID EDUARDO QUINTERO CELIS, en cuanto al
incumplimiento en el pago de las cuotas alimentarias, equivalentes al saldo  dejado de
cancelar desde el mes de mayo del 2018, más los reajustes anuales de la cuota alimentaria
que hasta la presentación de la demanda asciende a la suma de DIEZ MILLONES
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS
M/CTE. ($10.455.262,00), así como las demás cuotas que se continúen causando hasta el
pago total de la obligación, con base en los siguientes datos: 












